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VISTOS: lo dispuesto en la Ley N' 20.285 
que crea el Consejo para la Transparenci;:l, en la Ley NJ 20407 de 
Presupuestos del Sector Público para @! afio 2010. ~ubt!tulo 24 ítern 

03, Asignación 110 del Programa 03, Capítulo Oí de la Partida 50 
Tesoro PÚL)!lco y en el Decreto de Hacienda N'\ 1.531 de 2009, 

RE S U E LVO: 

SANCIÓNESE el presupuesto del Consejo para fa Transparencia 
para el año 2010, en los siguientes términos: 
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Sub Item Asig. Denominación 

05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
03 De Otras Entidades Públicas 

21 GASTOS EN PERSONAL 

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 
04 Mobiliario y Otros 
05 Máquinas y Equipos 
06 Equipos Informáticos 
07 Programas Informáticos 

.' Miles de §¡ 

2.783.~10 
2.783.210 

1.895.760 

787.650 

99.800 
7.000 
4.000 

26.200 
62.600 
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TÓMESE RAZÓN Y COMUNíQUeSE 




